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DEL

MINISTERIO DE LA~ 6lJERRA
PARTE OFICIAL

ORD;E]NES

liIIsterit de la filerra

Subsecretaria

11I1'11I'"
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so
licitado por el General de la 14 bri
gada de INFANTERJIA, D. Miguel
Carbonell Morand, he tenido a bien
concederle dos meses de licencia por
enfermo para Madrid y \..Órdoba, con
arreglo a 10 dispuesto en las ins
trucciones aprobadas por orden cir
cu1ar de S de junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932•

AZAÑA

SeftorGeneral de la séptima. divi
si6n. orgánicL

Seiores Generales de la primera y
seavnda divisiones orgánii:a. e In
terventor gener~l de .Guerra.

~DEN DE SAN HIijR'MiE
N'EGILlDO

:E:XICl11IO. Sr.: De a.cuer,óo con 10 in
formll,dopoF el Consejo Director .de
las AaambIeas de, las Ordenes Ml1i
tares de San Feñiap:do, y,'~~n Rer
menegilda, se concede al C(),%lsejero
togado, en situaci6n de segun'da re
serva', D. José Mul\oz Repiso Viz
quez, la pen..i6n anua~ de 2.500 pe
'Setas en la Gr,an ,cruz ete la Orden
Mi,litar de San Hermenegildo, con la
antigüedad de 19 de marzo próxi
mo pasa.do, debiendo p~rdbirla a pu
'tir de primero del corriente mes por
Ja Direcdón&l!meral de la. Deuda. y
Cla!lts PasiVll.s~ ~on arreg¡lo a ~o que

determina el artículo primero de la
le¡y de 21 de octubre ú 1ti m o
(D. O. núm. 246).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932 •

AZAÑA

Señor Presidente del L.onsejo Direc
tor de las Asambleas de 1as Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Sefiores General de la primera divi
sión orgánica y Director generaJ de
la Deuda y Clases Pasivas.------

'ICCldl al PlrlDa.1
AL SERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

Excmo. Sr.: Nombrado Director
general de Seguridad, por deereto de
2 de marzo último, el capitán de AR
TILLERIA D. Arturo Menéndez
López, que se hallaba "Al servicio
de otros Ministerios" por orden de
29 de mayo de 1931 (D. O. número
120), he dispuesto que el menciona

do c~itán continúe "Al servicio de
ot,ros Ministerios", y quede afecto
para documentación al Centro de Mo
vilización y Reserva núm. 1, perci
biendo sus haberes por la .sección
sexta del Ministerio de la Goberna
ción.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de a-brik de 1932.

Sefiores Generales de 1a primera y
cuarta divisiones orgánicas.

Sefior Interventor general de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

Circular. ,Excmo. Sr.: Re tenido a
bien declarar aptos para el a9censo,
cuando ¡por antigüedad les corres
ponda a los veterinarios segundos del
Cuer.p~ de VETEaINAiRlIA. M~LI
TAR com'Prendldos en la SIguIente
relaci6n, que prineipia c~n D. Em,i
110 'Garcia de BIas y termtna con don
Antonio Beltrán Fernández, por re-

nr<fo,'\t:" ,¡ ..
Cr:~~'~~\:'~J::t_~·~:., .

"únir las condiciones que determina la.
ley de 29 de junio de 1918 (e.. L. nú
mero 169).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.

AZAÑA
Sefior...

RELACION gV& SE CITA

¡D. Emilio García de Bias, de la
Sección móvil de Evacuación Vete
rina.ria núm. 7.

D. José Montero Montero, del re
gimiento de Cazadores de CabaUerfa
núm. 8.

D. EHas Hernández M'Ilfioz, del
primer grupo de la primera Coman
dancia de Intendencia.

D. Antonio Morado Gómez, de la
Comandancia de Sanidad de Ceuta.

D. }ulio Lozano Ugena, del regi
miento de Artillería ligera núm. 14.

O. Mig,uel Tormo Paseua, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Melilla núm. 2.

D. Francisco Soto de Usa, del 14.·
Tercio de la Guardia Civil.

iD. Flavio Pulido Muñoz, de la Sec
ción móvil de Evacuación Veterina
ria núm. x.

D. ElIIIi'lio C3lStifieyra AJfOIlZ'O, de
la Comandancia de Artillerla de la
circunscripción occidental.

D. Antonio Beltrán Femández, de
la primera brigada de Infanterfa..

Madrid, 4 de ahrH de 1932.-iAzafia.

DES'IUNOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
iponer que el capitán médico D. Juan
Garcfa Gutiérrez, que ,por orden cir
'oolar de 29 de diciemlbre último
(D. O. núm. 293), fué destindo al
Grupo de reconocimiento de Logro
1\0 (Aeródromo de Agonci11o) '1 acre
gado al Aeródromo de Get.e, cese
en dicha agre,gaci6n y se incorpore &
Sll1 destino de 1P1anti11a en dl~o ¡ru
po.

Lo comunico a V. E. para su 'Co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
31 de marzo de 1932•

Seftores Generales de la primera i
s~xta di...IBion~s O1'gánica. e Inter
ventor general, de GuerrL

~'~,'¡"'...



Circular. ,Excmo. Sr.: En cumpli
miento a lo dTspue5lto en la orden de
23 del actual (D. O. núm. 70), he te
nid<> a bilen disponer que el sa,rgento
ded regimiento de INFANTERIA nú
merv 17, Juan de la Paz Bau,tisita,
pase d,esotinoado al Gr~o de Infante
ría (Manresa), causando alta y baja
en la próxima revista de comisario.

o'Lo comunico a V. E. para. su 00

nocimiento y c1.!!D{plimiento. Madrid,
3 1 de marzo de 1932.

Señor...

LICENCIAS

,Excmo. Sr.: Accediendo a 10 silici
tado por el carabinero de la Coman
dancia de Huesca, Julio Gallego Alma
zán, he tenido a bien concederle vein
tiocho días de licencia, por asuntos pro
pios, para Mau1e6n (Francia), con arre
glo a lo dispuesto en la orden circular
¡le S de junio de 1905 (C. L. núm. 1(1).

Lo comunico a V. E. para IU conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
marzo de 1033.

Señor Director general de Carabineros.

Señor General de la quinta división or
gánica.

SUPlERN.UME'RARIOS

Extemo. Sr.: AccedJendo a lo soli
citado por el capiltán de la GUAR
DIA CIVIL, con áeS'tino en 'la Co
mandancia de Aviola, D. &amón Ro
~íguez Farriolls, he ~llido a. bien
concederle el pase a. Sl1'pernwnerario,
sin sueldo, con residencia en San
Martín de Vaooi'loeaoiaa (Ma.drid),
por exisotrr excecLente en ita escala. de
su em¡pl'oo y hallal'll.e, por tanto, com
prendildo en el articu10 ~.• del docre
to de II del actw.1 (D. O. núm, 61),
quedando afC4Ct'O, para fines die docu
mentiiCi6n, al primer Tel'd.o.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y c~Limiento. Madrid,
31 de ma.'rzo d¡e 1932.

Sefl.or DirelCltor general de la Guar
dia. civiL.

Sefiores Genera.les. die lu primen y
séptima dJivisiones oreánical O In
tervent6r ieneral de ,Guerra.

ViACANTlES DIE DiESTIN.OS

Cl:rcular. ExclIlIO, Sr.: He t,enido
& bien cUl'ponel'l que la orde'n die 4
c1¡e1 actuaLl: (,D. O. núm. So), anun
,ciando la va'Cante die ,ca.pittn die Ar
dllerla en' la Es'cu'ele. de Automo
vili$11U' eLel Ejérdto, se entlencLa e.'C1a-

6 de abril de 1932

rada en que eSo para la segunda Sec
ción de la miSoma (Segovia).

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y CUIIJlPlimiento. Madrid,
4 de abril de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con lo prevenido en .el artícu
lo 2.° del <kcrero de 4 de mayo de
1931, circtdar de 13 del mismo mes
y decreto die 20 de octubre siguiente
(D. O. n1ÍmS. 98, 106 Y 235), he te
nido a bien disponer se pl1blliquen dos
vaeantes de oficia.! del Cuerpo de Ofi
cinas Militares que exiSlten en la ter
cera Inspeoción &leneral del Ejército.

Lo comuni.co a V. E. para su co
nocimiento y cUIDIPlimiento. M6drid,
4 de abril de 1932.

Señor...

.-.
..... l' ••tll'lll

SBRVICIOS DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el "Presu
puesto de entretenimiento y conserva
ci6n doel Parque divisionario", formula.
do por el batall6n de ZAPADORES
M.INAOORES núm. 6, he tenido a bien
aprobarlo, efectuándose el servicio por
gesti6n directa, con arreglo a 10 dispues
to en el apartado 1.° del articulo 56 de
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda Pública de prime
ro de julio de 19II (C. L. núm. 138),
y siendo cargo su im,porte de ¡oo pese
tas, con cargo al capitulo 15, articulo
4.°, de la Secci6n cuarta del vii'ent
presupuesto.

Lo comunioo a V. E. para IU ~noei
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de z~. .

Sefior General de la sexta divisi6n or
gánica.

Scfl.ores Ordenador de Pagos e Inter
ventor i'eneral de Guerra.

~o. Sr.: ExaminadOl 101 PI'lCSU
puestos de entretenimiento y conserva
ci6n del material del Pa'1'quc y Ea
cueIa práctica, durante el primer tri
meatre del afto actua.! formuladol por
10. GrupoI Mlxtoa de ZlIPadore.t
y Tel6,rafol núms. 3 y 4, he tenido a
bien aprobarlos, efectuándose el servi
cio ~r ¡-elti6n directa, con ure¡lo a
10 dls.puetto en el a.partaÓlO 1.· del ar
ticulo 56 de la. vigente ley de Admi
nlstraci6n'y Contabilidad de la Hacien
da P·úh1ica de 1.· de ju.1io de 19II
CC. L. núm. 128), y siendo IUI, impor
tes de 6S2 y 698,20 pese'tll.lS; re!¡poeCtiva.
mente, ton cargo al capítulo lS, artlcu-

lo 4-°, sección cuarta del vigente pre
supuestos para el primer trimestre del
año actual.

Lo comunico a V. E. para su tonoc.
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1932.

Señor Comandante Militar de Cana
rias.

Señores Ordenador de Pagos e Inter
ventor general de Guerra.

- .1'"_-----
'."N.C n ••IIUlr

IMPUESTO DE Ul'IUUDADES

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el maestro armero de se
gunda D. Miguel Bianqueti Gutiérrez,
con destino en la Comandancia de Tro
pas de INTENDENGlA de Melina, en
súplica de que le sean devueltas 16.51
pesetas que por contribución sobre uti
lidades le fueron descontadas en di
ciembre último; teniendo en cuenta que
por percibir sueldo inferior al de alfé
rez está asimilado a clase de tropa para
efectos tributarios y que 1e alcanza por
consiguiente el beneficio de exeoci6n a
que se refiere el decreto de :ao de abril
de 1931 (D. O. núm. 90), he tenido a
bien disponer que el recurrente tiene
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
abril de 1~.

1:

S.fior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Sefior Interventor ¡-eneral de Guerra.

RE~GANCHE¡S

Circular. Escmo. Sr.: Con anei'lo
a lo precel¡>tuado en las. 6rden.el' circu
lares de 19 die octubre de 191-4
CC. L. núm. 191) y 22 de abril de
I931 (D. O. núm. 91), he tenMo lo
bien disponer &e publiqú.e a oontinua
ci6n la relaci6n de ]u dlases de tro
pa. óe Infanterfa, Ca,balle'l"ia, Artille
ría Ingenieros, Intendencia y Sani
dia.d, que han sido da'llifi·cadlll.s por 1&
Junta Central die E'ngan:cbeoa y Re
et1i'al1lOhes, en la asHnilllCi6n a wb
oficial y llIiC'l1do m.fnimo de l&1'¡ento,
con 1&' antigüedad! qU'e en 1& mlama
&e leI le~ala, 111. cual da principio con
el sal'ifento de Infanlteria JOlé Qon
záll'ez Sa.IlZ y termina con el cabo d:.
tamboJ:el de In¡enierOl MeHt6n ~&
Pérez.

Lo co;nunico a V. E. para. IoU co
nocimiento y cum¡pilimie'nto. Madrid,
31 de m"NO de 1932.

Señor...
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Sargento, José Gonzá1ez Sauz, del
regimiento núm. 3, 3 marzo 1932·

Otro, D. Arturo Roldán Tapia, del
regimiento núm. 9. 21 febrero 1932·

Músko de segunda, Nicolás Antón
MarUnez del regimiento núm. 14, 2
enero I9Í2. Orden circular 7 diciem
bre 1925 (C. L. núm. 417).

Músico de primera, Leonardo Piña
na Talavera, del re&imiento núm. 18,
1 enero 1932 •

Músico de segunda, Francisco Gil
González, del regimiento núm. 21, 22

abril 1931. :
Otro, Antonio Rodríguez Moreno,

del regimiento núm. 37, 15 marzo 19:P·
Sargento, Vicente Salvador Pas

cua1, del regimiento núm. 400 19 fe
breroI932•

Otro, Alfonsoo HiodaJgo Canas, de
la Escuela Central de Tiro, 1 enero
1932.

Otro, Agustin 'González Garcia, de
la sexta divisi6n orgánia. (sección del
tinos), 4 febrero 1932.

Otro, Miguel Reguero Garcla, del
Gl'l\I'PO Fuerzas Regulares lndigenas
de Meliila núm. 2, S febrero 1932·

Otro, Sebastián Herrero Sánchez,
del Grupo Fuerzas Regulares Indlge
nas· de Alhucemas núm. S, 2S febrero
1932•

Sargento. Luis Coraz6n 'B11~no, de
la E·scuela de Equitación 14i1itar, 27
agost9 1931.

Otro, Basilio Martinez Aguado, del
mismo, 1 enero 1931, con efectos ad
nistrativos 1 marzo 1931.

Otro, Joaquin Madas Peña, del mis
mo, 4 abril 1929, con efectos admi
nistrativos desde 1 enero 1931. Artícu
lo 10 orden circular 22 abril 1931

(D. O. núm. 91) y 11 octubre 1931
(D. O. núm. :i34).

Otro, Arcadio Alvarez Alonso, del
mismo, 1 enero 1930, con efectos ad
ministrativos 1 enero 1931•

Sargento, D: Elduardo Coca Cua
drado, de la Comandancia de Marrue
cos, 28 m~rzo 1932. Orlkn drcl1kir 7
diciembre 1925 (C L. núm. 417).

Intendencia

Sargento, Honorato Gonzá1ez Ló
pez, de la segunld-a. Comandancia, 15
n.Jvicmbre 1931.

Sanidad

Sar~nto, José Cannona Campos,
de la d)rimera Comandancia, S febre
ro 1932.

Sargento, José Amores Fuentes, ~
·Ia. Comlpafiía de Ceuta-Tetuán, 17
enero 1931. Efectos adIlninistra.tivos,
articulo '10, orKl.en cin:ular 22 &bri.l
1931 (D. O. núm. 91).

Otro, Rafael Lara Manzanete, d.e
la misma, 1 a:bri} 1924. Efectos adini
nistrllltivo9, articulo lO, orden circu
lar :¡:¡ abril 19311 (D. O. núm. SIl).

Cabo de trom1J!etas, Pedro RosaJes
Expósito, del regimiento ligero nú
mero 6, 3 marzo 1928.

Otro obrero afiliado, Francisco
Garda Calvo, del Gr~o mill:to nú
mero 1, 1 enero 1931. Eiectos adlmi
niSbrativos, 1 marzo 1932.

Cabo de taazi>ores, Melitón Alía
Pér,ez, del regimie.nt'O de Zapadores
Minadores, :;19 febrero 1932.

Marlrid, 31 de marzo de 1932.
Az.aña.

SUiM{[NlSTROS

E:.:eemo• S.: Vista la instancia pro
movida por et Alcalde Presidente de
Llad6 (Gerona), solicitando el abono de
r~iones facilitadas a fuerzas del Ejér
Cito en los meses de marzo "1 abril del
afio último; teniendo presente que por
orden de a:a de febrero próximo paR_
do (D. O. D6m. 47), han quedado IU
primidas las llamadu atenciones de ca
rácter preferente, entre las cuales fip_
raban los auminiltros de pueblos, he te
nido a bien disponer sea tramítlda la
documentaci6n justificativa de la recla
mación, con arreglo a la legislación vi
~te, para IU reconocimiento '1 abono
en su dIa, como oblipción de ..ejerci
cios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 2 de
abril de 19Ja.

Az&f&"

Sefior General de la cuuta división
orgálnica.

Sefior Imerventor iren'Ctall 4e Guerr••

1"CIdI fe Dr'IIIJ1I"'1 J.1IIIIZIIlfI

Estado Mayor Central

,
PLANTILLAS

·"'7'1 . -:::.~ ',:' 
S~1.:••• ·-··- --

CWC'fIltw. Excmo~ Sr.: DLt.pUelta por
el Ministerio de la Gobemadón, 1& reor
¡anilación de loa terciOl Z, :as y~ '1 ne
vada esta & efecto por el Dir.r ....
neraJ de la GU:ABiD:IA CIVIL, he te
nido· a bien dilponer se pab1iqUCll tu
.i¡uientel pla.nt.lllu de did:tol terciol,
propuestas a este Ministerio P.er el re
f.erlido DiredM pn«II;, ¡l&I'& ~ debido
conocimiento y cumpllmiemo.

Lo corntmlco & V. E. pu"a tu coDOCi~
miento y c:ump1i~iento, :M.~ 1 de
abril de 1932-

Cabo a; 'Cornetu, Al1IÍOÍlio Alvares
Reras, del rqimicnto núm. t5, ~
abrí} I93:¡.

!Músico de 1lercera, Fforiin Cortijo
Aicedlo, dle~ regimiento nÚlln. 21, 1
m'MZ'O 1932..

Otro, Angel Ata.uri Ara.nguren, d;e1
regimiento núm. .24. 2Ó febrezo 1032.

Otro, Ail'ltonio T.e,ruel InLel'ta,del
regimiento núm. 3'3, ba,6e naval, 13
julio 1931. .

Cabo <toe cornetal, Manuoe1 Jacomé
Rodrfaaez, deL RKimiento n(un. 43,
~ abril 1931.

1M6IÍco de~ JOIIé D-eza. lbu.,
del blLtrallón de SJlPntafta n<un!. 6, 3
enero 1932.

'Cabo d:e tamborea, Jos/: Pérez Áce
vedo, Grupo Fuerzlla Regulare. In
dlgenas núm. 2, 20 f,cblrero 1932.

Cabo die 1C0meta.s, Manuel Ruiz
Olemente, GrliPo Fu.erzu ~ea
I~tUioCn.a-. die Tetuán núm. 1, 6 d,i8
eiemlbre 1931. 01'd,en circwar '1 di
ciem,bre 1~5 {le. ~. t!~. 411>'. .-

Sargento, Antonio Riuiz Hernández,
del regí1niento de COlta nfm1. 3, 1.
marzo 1931- .·~_'IM

Sarwento de obreros filiadOil, Pedro
Castafto Capel, del Parque divisiona.
rio núm. 1, 1 enero 1931, con efectos
administrativos de 1 di-ciemlbre 1931.

Otro, Julio VlIiquero Orive, del mil
mo, 1 enero 1931, con efectos admi
nistrativos desde '.Primero agosto 1931.
Articulo primero decreto :;¡6 noviem
bre 1903, otden circular 22 ILbril 1931
(lO. O. n6m. 91).

Otro. Ginél S"ura Celdriñ, ~el Par
que divilioaario núm. 3, 1 enero 1031,
efectol &dminiltratlvOl, orden ci:eu
l,&r 22 abril 1931 ('D. O. n6m. 91). Ar
H<:ukll Ibptimo y 10 de dicha orden.

Otro, Baailio Trillo AlejlLndre, del
Pl4"que de la quinta división, 1 marzo
1928, con efectos a.dmini&tra.tivos des
de 1 enero 1931. (.Rectificad6n.)

Otro, Enriq,ue González Yaldél, del
Bar'Q.'ue n6m. 7, 1 enero 193'1, con
efectos administrativos· 1 marzo 1932.
Artlculos séptimo y 10 oroen clrcI:r,
lar :i2 wbrit 1931 (D. O. n4m. S)I).

\Art:11laia I
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